
T E R U E L , 30 A B R I L D E 19òu N ú m . 

ADHESION d HOMfNÀJHAHZ ORRIO 
T E R U E L . — C o n mo t ivo del homenaje que en 

M á l a g a piensa tr ibutarse a nuestro Delegado N a 
cional , camarada Sanz O r n o , la D e l e g a c i ó n P rov in 
cial de Teruel ha r emi t ido a la de M á l a g a e l s iguien
te telegrama: « D e l e g a c i ó n Teruel a s ó c i a s e homenaje 
nuestro Delegado Nac iona l Sindical F e r m í n Sanz 
O r r i o a d h e s i ó n D e l e g a c i ó n Sindical m a l a g u e ñ a 
Punto A r r i b a E s p a ñ a » . 

Més de 11000 ferroviarios de toda Espoíki, rímlen un acto 
de homenaje y agradecimiento al Caudillo 

Ouesíta Emisora Sindical retransmite este transcendental acto 
Una vez más, la Organíaadón principios generales de la fustí 

Sindical demuestra claramente cía social. 
el valor positivo de nuestros En el pasado mes de Noviem 
Sindicatos y su indiscutible efi- bre el Pleno de la Sección Social 
jacía como único medio por el del Sindicato Nacional de Trans 

los productores obtienen porte aprobó una serie de con 
clusiones que tendían al mejora 

U l l 
[eccion y revisión 

Censo Electoral Sindical 
15 de Abri l (sábado) 

que 
¿el Esta^0 ^ccisíonc9 lU8t3S Para 
jas reclamaciones afustadas a los miento de las condiciones econó 
/v̂ vv%AAJ%/w^^^ micas de 500.000 productores 

I I _ • • i ^ ramo* Desde ese momento, 

C i U n Proí iMi 
mos estatales la aprobación de 
finitíva de sus justas aspira» 

e i * i I I clones. 
lOílfeCCIOn y reVISIOn Oei Apena8 transcurridos cuatro 

meses, los ferroviarios españoles 
recibían la prueba de la eficacia 
de su Organización Sindical al 

a) En esta fecha terminará-sancionar el Consejo de Minis 
el examen y recopilación de da- i tro8 9U peticí5n ¿t aumento de 
tos de los censos por los orga- 8alarj08. 
nismos sindicales, bajo la direc- i f » i. i J — J„I ca 

. i c i * J n * j * ' Los trabajadores del terroca-
ción de los berviclos de tstadís- • ' . 0 c 
tica, en la forma previsrafpor deseosos de mostrar a S. E . 
«oestra circular nüm. 26, con el Jefe del Estado su agradecí-, 
la Intervención de las Comíslo- j miento por las mejoras conse
nes Mixtas Auxiliares del C c ^ l ídt8> acoraaron celebrar en 
«o, establecidas por el artículo lo , ^ ^ i . i 
del Reglamento Electoral I ̂ f ™ * de ^ ^ 

b) Los delegados provincia.;cí6n de h*oál* ^ acto de ho 
les telegrafiaran el cumplimlen- mcnaJ« al quc acudieran reprc 
todelo expresado en el aparta-j sentantes fcrtovlarios de toda 
do anterior a la Junta Nacional1 E8pafta. 
de Elecciones, sin _perjulcio de ísíue8tra Emisora Sindical, te 

unieron en los diados talleres 
más de 12.000 representantes 
de ios ferroviarios. En primer 
lugar hizo uso de la palabra el 
Jefe de la Sección Social del 
Sindicato de Transportes, cama-
rada García Ribes, que hilo 
historia de las mejoras consegui
das, haciendo constar que la 
concentración tenía por exclusl 
vo objeto tributar un sentido 
he roeje al Caudillo. Terminó di 
clendo que muchos que fueron 
engañados, pero honradamente 
enemigos nuestros, tendrán nues 
tro perdón de trabajadores y 
nuestro abrazo de hermanos. 

(Pasa a ta cuarta) 

oficiar, confirmándolo, dentro de 
las cuarenta y ocho horas si 
gulentes. 

PRIMERA FERIA 
NACIONAL DEL CAMPO 
Exponentc máximo de la rl-
queza agropecuaria de Espafta 

2 7 M A Y O 1 9 5 0 
Organizada por la 

Delegación Nacional 
de Sindicatos 

Sff/Jfltf) 250 PESETAS fiL 
q u i n f a / m é f r í c o d e f r i f j o 

Los reservistas podrán adquirir 125 kilos de 
trigo, centeno o escaria, por persona y año 

Próxima libertad de la árculadón y precios 
de determinadas legumbres 

Madrid, 29 .~El «Bo/ííín Oficial del Estado* del día 30, publica 
entre otras, las siguientes disposiciones: 

Agricultura.—^ ecreto por el que se dictan normas para la próxima 
recolección de cereales y leguminosas. Con la antelación suficiente a la 
Campaña de sementera 1950-51, el Ministerio de Agricultura fijará la 
superficie mínima que deba dedicarse al cultivo del trigo, centeno, escañt 
y maiz. Esta superficie será distribuida entre provincias, municipios y 
agricultores, conforme a las normas que a tal efecto dicte el .Ministeri» 
de Agricultura, viniendo los productores obligados a dedicar a estos cul
tivos, cuando menos, la superficie que en aplicación de las normas aludir 
das les sea señalada, y todo ello en correlación, los productores de trigo, 
centeno, escaña y maiz, se reservarán de su cosecha lo necesario, para 
simiente y consumo propio, en la cuantía a que este fin se señale en las 
normas complementarias que oportunamente se dicten. 

Los agricultores vendrán obligados a entregar al Servicio Nacional 
dt l Trigo, artes del primero de Noviembre 1950, los cupés forzosos que 
de trigo, centeno y escañi se les señale oportunamente, para la fijación 
de tes cuales se tendrán en cuenta los rendimientos reales, las superficies 
obligatorias de siembra, que les hayan sido fijadas, y las reservas de 
siembra y consumo. Una vez deducidas de la cosecha las reservas obli
gatorias de siembra y consumo, y entregado el cupo forzoso, el agricultor 
deberá depositar en el Servicio Nacional d ú Trigo, los excedentes de 
trigo, centeno y escaña que haya obtenido, hasta completar el total de su 
cosecha. La cantidad de tri¿o, centeno o escañi, que por persona y año 
puedan adquirir los reservistas será de 125 kilos, la cantidad que podrá 
reservar el consumidor en cada una será la proporcional al cupo de 125 
hilos por persona y año. La concesión de derecho a reserva llevará anejo 

(Pasa a ta quinta) 

niendo conocimiento de la trans ^ 
cendencia de la reunión, transí 
mltld, para los productores del 
ramo del Sindicato de Transpor
tes y Comunicaciones de Teruel 
los pormenores del mismo. 

17 de Abri l (lunes) 
a) Constitución formal de 

jas Juntas Provisionales y Loca 
W» de Elecciones y de las Comí- V Z ^ Z r ^ r C ^ l J E n el Pre9ente mes V Por haber sido 
•Iones Mixtas del Censo (artlcu- . Pres,dldo Por Jerarquías encomendado a este Sindicato el servicio 
lo» 24 y 41, este último modlfi-i " « ^ m i e n t o , Delegado Na | de d.str¡buc.ón de carburantes ü q u i d o s . 
«do en la Lrma que transcribe clonal de ólndlcatos Director; cometido v e n í a d e s e m p e ñ a n d o la 
U circular número 26). General de Ferrocarriles y otra." De,egacj0n provincial de Abastecimientos 

(Pasa a la segunda) ' Autoridades y Jerarquías, se re- ^ y TranSp0rteS) el Jefe del Sindicato, ca-

" ' ^ ^ ^ ' marada J u a n G i l Melgarejo, y previa cita-

El Sindicato R de Transportes distribuye 98.000 litros de 
gasolina y 6.500 de gas-oil, en el mes de Abril 

S E M A N A D E P A S I O N 

^ tte«íra Emisora Sindical retransmitió la lectura del Pregón con 
alta16 86 inicia^an loa actos de la Semana Santa E l equipo de 

voces o micrófonos de esta Emisora contribuyó a la mayor 
difusión y brillantez de los actos organizados. 

c i ó n al efecto, r e u n i ó a todos los compo
nentes de l G r u p o T r a c c i ó n M e c á n i c a M e r 
c a n c í a s , a l objeto de darles a conocer e l 
servicio encomendado e x p o n i é n d o l e s la 
necesidad de n o m b r a r una Jun ta d i s t r i 
buidora de dichos carburantes, lo m á s 
a m p l í a y necesaria, para l levar a efecto lo 
m á s acertadamente posible, el serv ic io en 
c u e s t i ó n . 

En dicha r e u n i ó n , y tras un cambio de 
impres iones generales se procede a la 
e l e c c i ó n de la Junta , que p rov i s iona lmen
te resul taron elegidos los camaradas s i 
guientes: 

Pedro Conde Velasco, de Teruel . 
L e ó n M a r q u é s Maleas, de Terue l . 
Vicente M a r t a U b é , de Teruel . 
H i l a r i o M a r q u é s Pomar, de Teruel . 
M a r i a n o Zur iaga E s t e l l é s , de Teruel . 
Pedro E s t a p i ñ á n Robres, de Teruel . 
Rafael Belda, de A l c a ñ i z . Este ú l t i m o 

en r e p r e s e n t a c i ó n del Bajo A r a g ó n . 
Con fecha 31 de M a r z o , la Junta que 

ya q u e d ó const i tuida se r e u n i ó a l obje to 
de estudiar la forma de d i s t r i bu i r el car* 
burante asignado para el cor r ien te mes de 
A b r i l , cuya, a s i g n a c i ó n es de noventa y 
ocho m i l l i t ros de gasolina y seis m i l qu i 
nientos de gasoil . 

Estudiado este asunto se t oma la de
t e r m i n a c i ó n de efectuar la d i s t r i b u c i ó n , 
una vez restados diez m i l l i t ros para a ten
ciones de Centros Oficiales que o r d e n ó e l 
E x c m o . Sr. G o b e r n a d o r C i v i l , de la s i 
guiente forma: 

D e los ochenta y ocho m i l l i t ros que 
quedan para d i s t r ibu i r , de l cupo asignado, 
se hace una p r imera d i s t r i b u c i ó n con 
arreglo a 6'5 l i t ros por H . P. para un tota l 
de 10.679 H . P. a r ro jando una cant idad 
d is t r ibuida de sesenta y nueve m i l nove
cientos ochenta l i t ros , teniendo en cuenta 
qne se redondea en fracciones de 10 l i t ros , 
en menos, por no exis t i r t ikets de cinco 
l i t ros . 

En la segunda d i s t r i b u c i ó n se han re
par t ido catorce m i l c iento noventa l i t ros 
con arreglo al coeficiente ap rox imado de 
1*3 l i t ros po r H . P. para 10.428 H . P. una 
vez deducidas las bajas habidas den t ro 
del mes en curso. 

Quedando , po r tanto, tres m i l ocho-
(Pasa a la quinta) 



Pág. 2 U H Q V I t T V D 

C A L E N D A R I O P R O V I S I O N A L E L E C T O R A L 
(Viene de la primera) 

b) En esta primera reunión 
se adoptará el acuerdo de co
menzar la confección de las lis 
tas provisionales de la Sec
ción 1.a. 

c) Dentro de las cuarenta y 
ocho horas siguientes a la cons. 
t i tucíón de las Juntas del Censo 
los delegados provinciales darán 
cuenta telegráfica de ella a la 
Junta Nacional de Elecciones. 

r 30 de Abri l (domingo) 

En esia fecha deberá estar ter 
minada la confección de las lis 

tas provisionales de la Sección 
1.a a la vista de los datos reco 
pilados, según las instrucciones 
de la circular número 26. 

1 de Mayo (lunes) al 31 de 
Mayo (miércoles) 

a) Período de exhibición de 
las listas de la Sección 1.a en las 
entidades sindicales correspon 
dientes. Dichas listas serán con 
feccionadas con arreglo al forma
to que se acompaña a la circular 
número 26, y deberán ser ex j 
puestas en los tablones de anun-
dos de las respectivas entidades 

W cumplimienfo de 
las leyes sociales 

Por el Jete del Servicio Jurídico de la Delegmión 
Provincial de Sindicatos de Teruel, 

La preocupación de nuestro Caudillo por una justa y proporcionada 
remuneración del trabajador, ha hecho que se promulgaran leyes socia 
les que vienen a cubrir sus necesidades en la medida posible, después de 
la guerra de liberación en España y la segunda guerra europea, seguida 
del inevitable período de crisis económica, que dificulta grandemente el 
normal desenvolvimiento de la industria y del comercio, 

A las disposiciones sobre jornada máxima legal, se incirporaron las 
que establecieron el descanso"'*emanal retribuido, las vacaciones anuales, 
también retribuidas, el seguro de enfermedad, subsidio familiar y de 
vejez, gratificaciones extraordinarias de Navidad y 18 de Julio, partid' j 
pación en los beneficios, plus de carestía de vida, de cargas familiares y 
de distancia, dietas por salidas, etc. Pero se dan algunos casos en que 
los productores, al contratar su trabajo en una empresa, no solo no exi
ge el cumplimiento de dichas mejoras legales, sino que aceptan mayor 
jornada de la legal, prescinden del descanso semanal y de las vacacio
nes anuales, no se preocupan de comprobar Su inscripción en los seguros 
y subsidios sociales, llegan a no reclamar las gratificaciones extraordi
narias, ni la participación en los beneficios, pluses, etc. 

El abandono en que estos productores tienen sus derechos es grande 
y .debido, en la mayoría de los casos, a una desleal competencia con sus 
camaradas de profesión u oficio, porque si esos €callados9 productores 
no reclaman oportunamente lo que en justicja les corresponde, creen teuer 
más satisfecho al impresario, que aquellos otros productores que infor
mados previamente en la C. N . S. desús derechos, los exponen, siempre 
en forma respetuosa, a las empresas. Como los que no reclaman sus de
rechos oportunamente al contratar sus servicios, o al cobrar su primera 
paga, o cuando las normas reglamentarias fijan la fecha en que se ha 
de percibir el importe de las gratificaciones y demás emolumentos períO' 
dicos, lo hacen en la mayoría de los casos por conseguir del empresario 
un trato de privilegio, que les suponga aun mayores ingresos que los le-
gales, no tardan en enfrenta*se con el empresario, llegando incluso ul 
cese en el trabajo por voluntad del productor o por despido. 

Ahora, al indisponerle con el empresario, es cuando esos productores 
quieren hacer uso de les derechos que no exigieron oportunamente, y 
piensan en las cantidades dejadas de cobrar, que sumin unos miles de 
pesetas por el tiempo transcurrido, y acuden a la C. N . S. diciendo que 
ellos ignoraban las disposiciones legales y que la obligación de cumplir- \ 
las era de la empresa. Esto es un error; la obligación es de todos; de las 
empresas y de los productores. Estos deben cooperur a la implantación 
de las mejoras sociales, y no puede admitirse su ignorancia, porque ge
neralmente no es cierta, y, si lo fuera, es ignorancia inexcusable desde 
que la C. N . S. les ofrece el asesoramiento gratuito. 

Cuando intentan percibir lo dejado de cobrar en varios meses, ya es 
tarde, no coinciden los hechos alegados por el productor con los expues
tos por el empresario, se carece de pruebas, las que corresponde presentar 
al productor por ser el demandante y teniendo el empresario a su favor 
la presunción de que no debe nada porque el productor ha venido co-
brando su salario sin hacer constar reparo alguna. Por todo ello se hace 
imposible que el Tribunal condene al empresario a pagar lo que el pro
ductor reclama, y esa absolución del empresario es el justo castillo al 
productor por la competencia desleal hecha a sus camaradas de profesión 

, u oficio, a su abandono de las mejoras que el legislador se ha preocupa
do de concederle y a su ignorancia inexcusable por no acudir a infor
mat se a su propia cas A que es la C. N . S. 

b) Plazo que deberá utilizar
se para la realización de la cam 
paña de propagandas en torno a 
la confección del censo electoral 
de la Sección 1.a. 

1 de Junio (jueves) al 15 de 
Junio (jueves) 

Rectificación de las listas pro 
visionales de la Sección l-a. Las 
Empresas que observaren han 
sido omitidas en las listas exhi
bidas en las entidades sindicales 
o que algunos datos son erró 
neos deberán formular escrito a 
la entidad sindical correspon
diente solicitando la inclusión o 
rectificación oportuna. 

16 de Junio (viernes) al 25 de 

Junio (domingo) 

Distribución por las entidades 
sindicales a las empresas inscri
tas en las listas provisionales de 
los padrones correspondientes e 
información a éstas de sus obli 
gaciones en orden al censo. Es
tos padrones sustituyen a las 
cédulas de afiliación e inscrip
ción previstas en el Reglamento 
Electoral de acuerdo con la mo
dificaciones del mismo, acorda
das por la Junta Nacional de 
Elecciones. Los modelos de pa 
drenes de empresas se facilita 
rán a las entidades sindicales 
por esta Jnnta Nacional. 

26 de Junio (lunes) a 15 de 
Julio (sábado) 

Durante este período las em
presas deberán entregar cumpli
mentados en las entidades sin
dicales correspondientes los pa
drones que les fueron djstribui-
dos. A l propio tiempo efectuarán 
también las empresas la presen
tación de los impresos de Segu
ros Sociales y Subsidios para la 
oportuna comprobación y sella
do, de conformidad con las 
disposiciones gubernamentales 
que sobre el particular se dicten. 

17 de Julio (lunes) a 31 de 
Julio (lunes) 

a) Exhibición de las] listas 
definitivas de la Sección 1.a en 
los Ayuntamientos, Delegacio
nes Sindicales Locales y edificio 
público destinado al efecto. 

b) Divulgación de la medida 
interiormente expuesta por los 
Delegados Locales utilizando los 
medios de difusión que estén a 
su alcance. 

c) Exhibición de las listas 
provisionales de la Sección 2.a, 
confeccionadas sobre la base de 
los padrones que en su día de-
volvieren las unidades económi
cas. U n ejemplar de dichas lis
tas será exhibido en los tablones 
de la entidad sindical que co
rresponda y otro en lugar visi
ble de los centros de trabajo res
pectivos al objeto del más am
plio y exacto conocimiento por 
parte de los trabajadores. 

1 de Agosto (martes) a 31 de 
Agosto (jueves) 

a) En este período los traba 
jadores que no estén incluidos 
en listas provisionales de la 
Sección 2.a o que figuren con 
datos erróneos podrán reclamar 
las debidas rectificaciones ante 
la entidad sindical correspon
diente. 

b) Dentro de este mismo 
período las entidades procede
rán a efectuar las rectificaciones 
oportunas que les fueron solici
tadas. 

1 de Septiembre (viernes) 

Con esta fecha las Juntas de 
Elecciones y Comisiones Mixtas 
declararán cerrado el Censo Elec
toral Sindical sin que procedan 
posteriores rectificaciones a ins
tancia de unidades económicas 
y trabajadores. 

7 de Septiembre (jueves) 

Fecha tope en la que los De
legados sindicales locales habrán 
de remitir por triplicado a los 
provinciales las listas definitivas 
de las Secciones 1.a y 2.a. 

o. 

, pro-
ii 

L a Asesor ía Sindical de 
la Vícesecretaría Provincial 
de Ordenac ión Económica, 
os informará impliamenté 
sobre vuestros problemas 
e c o n ó m i c o s , e n relación 
con disposiciones oficiales 
y otros distintos aspectos 
de vuestro interés. Tam 
bién os dará cuantas oden 
taciones preciséis para ejer
cer vuestras funciones sin
dicales; acuerdos de Jun 
tas, distribución de mate-
rias primas, reclaciones al 
Tribunal de Amparo, etc. j 
S E R V I C I O S G R A T U I T O S 5 
D E L A O R G A N I Z A C I O N 

S I N D I C A L 

8 de Septiembre (viernes) 
17 de Septiembre (doaiÍQg0| 

Los Delegados provinciales 
este período, aplicarán, ea 
caso el art. 33 en concordan 
con la quinta de las dispos^ 
nes adicionales del Reglament 
Electoral, corrigiendo los vic(08 
o errores que observaren respec 
to al encuadramiento sindical 
de las unidades económicas y 
de las categorías profesionales. 

20 de Septiembre (miércoles) 

En esta fecha deberá obrar en 
poder de los Delegados sindica 
les locales una copia de las listas 
del Censo con las modificaciones 
introducidas por el Delegado 
provincial, en uso de lo dls. 
puesto en el art. 33 del regla, 
mento, quedando definitivamen-
te constituido el Censo Electo
ral Sindical, sin que, de acuerdo 
con el art. 37 del reglamento, 
pueda sufrir modificación al. 
guna. 

25 de Septiembre (lunes) 

a) La copia recibida del De-
legado provincial sindical de las 
listas definitivas del Censó se 
entregará al presidente de la res-
pectiva Comisión Mixta. 

b) Otra copia, realizada en 
la entidad sindical, correspon, 
diente, será exhibida en el domi
cilio de la misma hasta la fecha 
de la celebración de las eleccio
nes locales. 

c) Remisión por los Delega 
dos provinciales de una copia 
del Censo de cada entidad de 
su provincia al Sindicato Nació, 
nal correspondiente y del total 
de las entidades sindicales de su 
jurisdicción al Servicio Nacional 
de Estadística de la D. N , S., de 
acuerdo con lo dispuesto en el 
art. 38 del Reglamento Electoral. 

Madrid, 4 de A b r i l de 1950. 
—El Presidente de la Junta Na
cional de Elecciones Sindícales, 
Fermín Sanz Orrio. 

SfíLfíRIO fí E F E O O S Di 
fíCCIDEnTES 

E n el Bolet ín Oficial del Estado del día 4 de Abril , se ha 
publicado la Orden del Ministerio de Trabajo fecha 1.° & 
dicho mes, aprobando los modelos de certificados de snlarío 
a efectos de accidente, que se prevenían en la Orden de 2 ée 
Febrero ú l t imo . 

Serán cumplimentados obligatoriamente, en cada caso, 
por la empresa a cuyo servicio esté el productor cuando ^ 
accidente ocurra. Y la inexactitud u ocul tac ión deliberada ¿6 
los datos referentes al salario percibido por el productor o 1» 
negativa o resistencia por parte de las empresas, a facilitar a 
la entidad aseguradora o a la Caja Nacional de Seguro à* 
Accidentes del Trabajo, el modelo de certificado de salari0 
correspondiente al personal a su servicio que sea víctima de 
accidente del trabajo, será sancionada en la forma que pre' 
vienen las disposiciones vigentes. 

Con esta disposic ión y modelos de certificados que con 
eUa se insertan, se pone fin a una s i tuac ión de duda, <lae 
daba lugar a constantes divergencias, sobre las cantidader* 
percibir por los productores lesionados en el trabajo-
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L a V o z de G r l s t o 
E N E L T R A B A J O 

EL PfíPfí Hfí i m m & W l ^ ^ 
" ~- . L a Semana Social Sacer-

Secciones de Crédito Agrícola 

Sobre la misión social del Comercio 

«No deja de tener significado especial el que la m i t o l o 
gia pusiera alas a M e r c u r i o . Esas alas son el s í m b o l o de la 
libertad del mov imien to , que el comerciante necesita tanto 
dentro como fuera de las fronteras de su p a í s . 

Hay p a í s e s en que se ha conver t ido en sistema, m á s o 
menos absoluto, el dejar el comerc io en manos de la auto
ridad púb l ica . Pues bien, nos af i rmamos claramente que 
esta tendencia se opone al concepto cr is t iano de la e c o . 
nomía social. El comerc io es una ac t iv idad de l i n d i v i d u o y 
este activo mov imien to es el que i m p r i m e su p r i m e r i m 
pulso y enciende la l lamarada y el en tus iasmo en quien a 
el se dedica. N o a l c a n z a r é i s el fin que os h a b é i s propues
to, es decir, la prosper idad general , m á s q u e con la condi* 
cíón de poner como g u í a de vuestra ac t iv idad el p r i n c i p i o 
de que el e jercicio personal de vuest ro comerc io esta a l 
servicio del bienestar mater ia l de la sociedad. 

Si el comerciante no tuviera m á s p r e o c u p a c i ó n que la 
de ganar d inero y enr iquecerse ' se t r a i c i o n a r í a su voca
ción, pues b ien puede l lamarse as í la c o n d i c i ó n que D i o s 
le ha confiado. O b r a n d o as í se p r e s t a r í a al juego d é l o s 
falseadores que convier te e l comerc io en v á m p i r o de la 
vida e c o n ó m i c a . 

(Pío X I I en su discurso a los Delegados del Congreso 
Internacional de Cámaras de Comercio 27-4'1950). 

do ta l que t e n í a m o s anuncia
da para la ú l t i m a decena de l 
pasado mes y que hubo de 
suspenderse p o r co inc id i r 
con las mis iones a mineros , 
se c e l e b r a r á ( D . m.), del 10 
al 15 de j u l i o del corr iente 
a ñ o . 

Esta semana s e r á d i r ig ida 
por e l P. M a r t í n Brugarola 
S. J. , quien d a r á cuatro con
ferencias sobre apostolado 
social del Sacerdote. Cuatro 

El incremento que gradual
mente se aprecia en el montaje 
de Secciones de Crédito en el 
seno de las Hermandades exige 
conseguir la máxima escrupulo
sidad en cuanto a las peticiones 

- I de préstamos, garantías exigidas 
por la ley y organización interna 
de este importante servicio. 

La labor divulgadora de la 
Junta Nacional de Hermandades 
ha llegado a todos los pueblos 
de España mediante circulares, 
modelajes impresos y manuales, 
de estos dos últ imos se han 
hecho dos ediciones, la primera 
de 5.000 ejemplares y una se 
gunda ampliada de 10.000 ejem
plares. 

Cada expediente es examina J e r a r q u í a s sindicales d a r á n 
otras tantas sobre organiza-
c i ó n s indical . A d e m á s h a b r á do con todo detalle por el De 
diar iamente , en los cuatro partamento de Crédito Agrícola 
d í a s , dos sesiones de estudio a ,a Junta' a ^ de ga^ntizar su 
en las que se t r a t a r á del es- aprobación por el Ministerio de 
tado m o r a l y rel igioso de Agricultura. Por teléfono y por 
nuestras cuencas mineras y correo se facilitan instrucciones 
de nuestros pueblos a g r í c o - y aclaraciones a los interesados. 

Con fecha 25 de Marzo se ha 
remitido a todas las Cámaras 
Sindicales Agrarias una circular 
soSre condiciones y trámite para 
inclusión de beneficiarios en ca
da una de las Secciones de Cré
dito. Por su interés reproduci
mos íntegramente el texto de la 

las, a s í como de la santifica 
c i ó n de los d í a s festivos y 
c a m p a ñ a antiblasfema. 

Para esta Semana Socia l 
Sacerdotal , esta A s e s o r í a dis 
pone de algunas becas, sien
do la p e n s i ó n de 25 pesetas 
diarias. 

Los Sres. Sacerdotes que 
deseen asistir h a b r á n de so- misma que dice: 
l i c i t a r lo 
j u n i o . 

hasta el d í a 25 de 

• a i K t o Mmém m im Mamas L¡hms> ̂  
El ültimo domingo de A b r i l , 

d í a 30, terminó l a tercera | 
tanda de misiones para mineros 
de esta provincia, organizadas 
por esta Asesoría Eclesiástica, 

Los Centros misionados han 
sido Minas de Azufre de Libros, 
Minas de Lignito de Castellote, 
Andorra, Ariño, Gargallo y Es-
tercuel con un total de unas 
15.000 almas, en ocho centros 
mísíonalés. 

Esta misión ha sido llevada a 
cabo por 16 PP. Capuchinos 
especializados en esta clase de 
apostolado y venidos de diver
sas provincias de España. 

En todos los Centros, aparte 
de los actos generales de la mi
sión se han dado conferencias 
especiales para jóvenes, señoras 
y niños y los padres misioneros 
han hablado diariamente en las 
galerías de las minas. 

Se han celebrado con entusías 
mo indescriptible «El Día del 
Ñiño . , .E l Día del Perdón» y 
«El Vía-Crucís de Penitencia» y 
despedida de los misioneros. 

eentros misionados también po 
PP. Capuchinos, tenemos noti 

l.e Cuando en una Herman
dad se pretende constituir una 
Sección de Crédito para satisfa
cer las necesidades crediticias de 
sus afiliados se procurará recabar 
información exacta tan pronto 
como quede constituida la Junta 
Directiva y la Sección sobre sol ; 
vencia moral y económica de los 
futuros socios peticionarios es
pecialmente por lo que se refiere 

Muchos de los padres que 
han actuado en esta misión, ya 
bien experimentados en la ma 
teria, nos han asegurado que 
esta jornada misionera ha sido 
la que más satisfacción les ha 
proporcionado en su vida mi 
nisterial. 

De los Sres. Curas, en cuyas 
Parroquias h a n tenido lugar 
estas misiones, recibimos cartas 
en las que no saben como agra 
decer y ponderar este beneficio. 

Entre muchas personas bue 
nas que se han interesado delan 
te de Dios por el éxito de las mi 
siones, merecen destacarse los Sin eufemismo podemos ase 

gurar que la asistencia a los simpáticos estudiantes del Semi 
actos de la misión, a partir del 
8egundo día, ha sido completa 
en todos los centros; completa 
también en la comunión de mu-
jeres^ jóvenes y niños en que el 
^oventa y cinco por ciento de 
"̂ s hombres han confesado y 
comulgado, para muchos adul 
tos esta comunión ha sido la 
Primera de su vida. 

nario Diocesano de Alcorísa, 
quienes establecieron una vela 
constante ante el Sagrario para 
pedir por el éxito de las mi 
síones. 

En el mismo día, 30 de abril, 
dió comienzo también otra mi 
síón en los pueblos de Castel de 
Cabra, Palomar de Arroyos y 
Cañizar del Olivar, En los tres 

cías que la asistencia a los actos a quienes tienen comprometidas 
culturales es completa y muy gus garantías en préstamos ante« 
prometedor el entusiasmo P inte dores con el Servicio Nacional 
rés de los misionados. de Crédito Agrícola, ya que con 

En esta cuarta y ültíma tanda frecuencia muchos socios que 
quedarán ya misionados todos suscriben la correspondiente pó 
los mineros de la provincia con llza ^11611 comprometida dicha: 

r garantía, según se comprueba 
sus respectivas familias. posteriormente, lo cual irroga lo¿ 

Que el fruto de estas misiones consiguientes trastornos en lá 
sea permanente en sus nobles tramitación, puesto que se dedu-
almas. cen dichos préstamos en todos 

HILO SISAL D E flGfll/ÍLLflR 
(Viene de la 7.a) 

la Hermandad Sindical Local, a 
través de aquellas. El Jefe de la 
Cooperativa, queda obligado a 
entregar en la Hermandad, debi
damente relacionadas, todas las 
peticiones y demás documentos 
que, en este sentido, hubiere re
cibido, sin perjuicio de qne re
mitan una copia de esta relación 
a la U n i ó n Territorial de Coope
rativas del Campo. 

Precios oficiales de venta 

Por el Organismo competente 
han sido señalados los siguíen 
tes precios de venta a los agri
cultores, de hilo sisal para la 
actual campaña: 

Hilo sisal de fabricación espa
ñola, 344,60 pesetas fordo de 
1875 kilos. 

Hilo sisal importado de Holán 
.da, 459'50 pesetas fardo de 25 
'k i los . 

H i l o agavillar de esparto, 
229,00 pesetas el fardo de 18,75 
kilos. ¿ 

En la presente Campaña será 
obligatorio el empleo del 5 por 
ciento del hilo de agavillar que 
se emplee; por lo tanto, será 
obligatoria su aceptación. 

Las Hermandades Locales co
municarán el resultado satisfac 
torio o nó del empleo de este 
hilo, de esparto. 

Por la Vicesecretaría Provin
cial de Ordenación Económica, 
C á m a r a Sindical Agraria y 
U n i ó n Territorial de Cooperati
vas, se darán cuantas aclaracío | 
des se precisen para la. distribu 
ción del hilo sisal en la actual 
Campaña. 

Lo que se hace publico para 
conocimiento general de todas 
las Hermandades Locales de la 
provincia. 

los casos antes de conceder el 
que se solícita, si la entidad con
siente en su cancelación, o de lo 
contrario, es preciso rectificar a 
posterior dicha documentación 
para eliminar a los socios sujetos 
al cumplimiento de las obligacio
nes que derivan de los préstamos 
a que hacemos referencia. 

2. ° En todas las provincias 
en donde por tener concierto 
directamente con e l Servicio 
Nacional de Crédito Agrícola las 
Cafas de Ahorro otorgan présta
mos a los agricultores, se procu
rará recoger información en las 
Hermandades Locales que pre
tendan constituir Secciones dé 
Crédito de aquellos agricultores 
que les hayan sido concedidos 
préstamos de la Caja de Ahorros, 
para en el caso de que deseen 
formar parte de la sección se les 
niegue su admisión, o de lo 
contrario, tengan conocimiento 
con antelación las Juntas directi
vas de que automáticamente an
tes de conceder el préstamo que 
solicitan, tendrán que cancelar 
los préstamos pendientes de di 
chos socios en la Caja de Aho -
rros. 

3. ° Se vienen observando 
con mucha frecuencia expedien 
tes de ampliación de Secciones, 
extremo que nos extraña dada la 
psicología -del agricultor, pero 
que estimamos llamar la atención 
sobre la necesidad de dar publi 
cidad suficiente y bastante antes 
de constituir una Sección en una 
Hermandad porque con frecuen 
cía se alude que per ignorancia 
no lo solicitaron con anteriori 
dad y se da el caso de tener que 
ampliar Secciones de Crédito en 
el segundo año de vigencia del 
prés tamo concedido, por lo cual 
el que se otorgue nuevatnente 
no se concece nada más que por 
dos o tres años, ya que quedan 
sujetos a las mismas condiciones 
en cuanto al vencimiento del 
primeramente otorgado por el 
Servicio Nacional de Crédito 
Agiícola 

La solicitud de prórroga, en 
cuanto a plazos de amortización» 
frecuentemente se eleva por 
aquellas entidades de unos casos, 
los menos, directamente al Serví 
ció Nacional de Crédito Agrícola, 
y en otras a traves nuestro. 

En ambos supuestos causa 
penosísima impresión ante la 
Comisión Ejecutiva de dicho 
Servicio Nacional dicha solicitud 
de prórroga, que suelen afectar 
de la primera anualidad, cir
cunstancia qne es preciso evitar 
en todos los casos posibles, ya 
que es criteric constantemente 
susterttentado por la Comisión 
Ejecutiva negarlas salvo que 
concurran circunstancias espe
ciales y justificadísimas, por 
cuyo motivo esa Cámara procu
rará, caso de que se presente 
esta clase de peticiones, el abste
nerse de tramitarles, o bien sí 
lo considera procedente, las dará 
curso, acompañadas de un infor
me sobre las causas y razones 
que fundamenten dicha petición, 
ya que de lo contrario no serán 
tramitadas per esta Junta Na 
cional al Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola. 
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Petición de Crédito 

El Vallecillo.—La recién for
mada Sección de Ciédito Agrí
cola de esta localidad ha cursa
do, a traves de la Obra de Colo
nización, petición de un crédito 
de 400.000 ptas. para ^ a d q u i 
sición de una masía. 

Nuevas Cooperativas 
Se han remitido a la Obra 

Nacional de Cooperación expe
dientes para la aprobación de 
tres nuevas^ Cooperativas, una 
oleícola y dos del campo, en 
Teruel; Molinos y Camarena de 
la Sierra. 

Grupo Sindical de Colocación 
Báguena.—En esta localidad 

ha quedado constituido un Gru
po Sindical de Colonización, 
aprobado por la Obra Nacional 
con el n ú m . 317, para convertir 
un terreno de riego eventual en 
riego permanente. 

Cooperativas aprobadas 
Por el Ministerio de Trabajo 

han sido aprobadas las Coope 
rativas del Campo de Fuentes 
païda, Arens de Lledó, Peñarro 
ya de Tastavins, Monroyo, La 
Portellada, Bronchales, Alba, V i 
llafranca del Campo, Orihuela 
del Tremedal y Torre de Arcas. 

Distribución de azúcar 
La Comisión Permanente de 

la Junta Provincial del Grupo 
de Confitería se reunió, días pa 
sados, para^ distribuir, dz acuer 
do con las normas vigentes, 
entre los industriales confiteros 
no reservistas, la cantidad de ¡ 
2.100 kgs. de azúcar, proceden 
tes de un donativo, y que se en 
contraba recargado con una pri 
ma, con fines sociales, dado por 
la Comisaría General de Abaste 
cimientos y Transportes. 

Industrias Químicas 
El Sindicato Provincial de In 

dustrías Químicas ha distribuí 
do durante el presente mes: Por 
la Junta del Grupo 'Comercio 
Mixto») 98 kgs. de goma Arábi j 
ga, entre los detallistas de Dro 
gas encuadrados en el Sindicato. 
Por el Colegio Oficial de Farma 
céuticos, 900 kgs. de azúcar y 
396 de jabón entre los Farma 
céuticos de capital y provincia. 
Por la Jefatura de Sanidad Civi l , j 
1.000 litros de alcohol neutro 
de Melazas, con destino a cubrir 
las necesidades de Hospitales,' 
Clínicas de Beneficencia, Sanato 
ríos y Botiquines de Empresa. 

M A D E R A 
En la reciente reunión celebra 

da por la Junta de la Sección 
Económica del Sindicato Provin 
cial de la Madera se aprobaron 
las solicitudes de encuadramien-
to en el Sindicato, formuladas 

H O S T E L B R I f í 
En la reunión celebrada por la 

Junta de la Sección Económica 
de este Sindicato, se tomaron 
entre otros, los siguientes acuer
dos: 

Aceptar los 300.000 kgs. de 
azúcar ofrecidos telefónicamente 

por los industriales, don Jesús p0r el Sindicato Nacional de 
Mompel, de Alcalá de la Selva;. Hostelería, procedentes de pro-
dori Jesús Moya, de Alfambra; víncias que no han satisfecho su 

don Sabino Hernández, de Po 
zuel del Campo y don Isaac Ro
dríguez, de Caminreal. 

Posteriormente se reunió el 
Pleno del Grupo Rematantes y 
Aserradores, procediendo a la 

importe y realizar las gestiones 
para la consecución del crédito 
necesario del Banco Español de 
Crédito de esta plaza. 

Pedir a los almacenistas de 
Calamocha el suministro de azú
car estuchado para su distribu 

revisión de los Certificados Pro-j ción entre los industriales cafe-
fesionales y acordando informar teros de Teruel. 
al Sindícate Nacional, sobre irre
gularidades observadas en varios 
de ellos expedidos por el Serví 
ció de la Madera. 

Informar favorablemente los 
expedientes de nueva apertura 
parala concesión de cupos de 
artículos Intervenidos. 

Mis di 12.010 Marits Os W Imk ^ 
oí sé fe IüíJí y ipOKiilenii i i ( n i 

(Viene de ta primefa) 
Acto seguido el Jefe del Sin 

dicato Nacional reafirma que 
todo esto es consecuencia lógica 
de un Estado, cuyo fundamental 
principio es la /usticia social y 

comisión de obreros presi^j 1 
por los Ministros de Justícj i 
Obras Públicas y Trabajo y 
Delegado Nacional de Six
tos acompañados por los lJ[ 
dos del Sindicato del Transpon 

el bienestar de los productores, y por los Directores Genera^ 
H A B L A EL DELEGADO ¡ d e Ferrocarriles, Tranvías 

N A C I O N A L j Transportes por Carretera, visi. 
r , j «o tó al Jefe del Estado para ao^ 

El acto fué cerrado por el ca- • J f*14 agra. J O r \ , « , „ « 1 decerle l a s recientes melote marada Sanz Orrio, que maní , j . j T L . "Was 
c. i r%^nA. u concedidas. La hermandad entr. 

fiesta que le parece acertada la u entre 
iniciativa de celebrar este homc- las fuerzas del trabajo y la satt* 
naje para expresar al Jefe del Acción ante las mejoras conse. 
Estado la gratitud por las ímpor guidas fué puesta de relieve cotí 
tantes mejoras concedidas a los j sencillez y espontaneidad admi-
productores del ferrocarril y que i rabies por lino de los obreros 
supone para esta España, rodea- que dirigiéndose al Jefe del Es. 
da de incomprensiones, acosada tado dijo: A q u í nos tenéis ju^. 
por odios, despojada de sus r i - ! ta menté con el Consejo de A i 
quezas y apartada inicuamente I minístración, demostrando al 

A P O S T I L L A 
Volviendo a insistir sobre las actividades de las Juntas 

Económicas, que Iniciamos en el número 5 de este Boletín 
Sindical, hemos de ampliarlas en el sentido de que las 
obligaciones y derechos entonces señalados, para el Jefe 
de un Sindicato Provincial, son de aplicación por analogía 
a los Jefes de todas las Entidades Menores Sindicales. 

Hoy además, hemos de resaltar, dada la importancia 
de la Circular número 40. que nuestro Delegado Provincial 
Sindical ha dictado sobre las relaciones de las Entidades 
Sindicales con la Vicesecretaría Provincial de Ordenación 
Económica y organización y funcionamiento de las Juntas 
Económicas, las siguientes Normas, que nos servirán de 
material divulgador al presente comentarlo, como comple
mento al aludido de nuestro número 5 pasado. 

1. a La representación, en cuanto Unidad orgánica y 
la función ejecutiva atribuida al Sindicato Provincial, será 
siempre ejercida por la Jefatura del mismo. 

2. a Estimando en toda su Importancia el valor repre
sentativo de las Juntas Sindicales, los Tefes Provinciales 
recabarán en sus decisiones el asesoramiento de la Junta 
interesada en cada caso concillando los Intereses particu-
laies con los Imperativos del interés general, de los que el 
Sindicato no puede desentenderse sin atenta a su condi
ción de «Instrumento al servicio del Estado». 

3. a Al Jefe del Sindicato Provincial corresponde la 
Presidencia de todas las Asambleas y Juntas Sindicales de 
Sección Econòmica^ Ciclos. Sectores, Grupos, Subgrupos, 
etc., así como las de sus Comisiones Permanentes, Cuan
do la citada Jerarquía no asista a las leunlones de las Jun 
tas, corresponderá la Presidencia a los Jefes respectivos 
de las mismas. Unos y otros se atendrán en tal cometido 
a lo que disponen las normas siguientes: 

4. a A los Jefes electos de Sección Económica, Ciclo 
Sector Grupo, etc., como Presidentes de las Juntas refe
ridas, corresponde: 

a) Presidir, cuando no asista el Jefe del Sindica, las 
Asambleas Plenarlas, Juntas Sindicales y Comisiones 
Permanentes que celebre su agrupación respectiva. 

b) Fijar, previa la aprobación del Jefe del Sindicato, 
el orden del día de las reuniones, ya sean estas de carácter 
ordinario o extraordinario. 

c) Mantener el orden de las deliberaciones de la Jun
tas disponiendo sus votaciones y cuidando de que los 
acuerdos y los distintos puntos de vista que fueron ex
puestos, se recojan fielmente en el acta de la reunión, 

d) 7 ramitar y gestionar el cumplimiento de los acuer 
dos de la Junta. 

e) Representar a la Junta en los actos que hubiera de 
intervenir como tal. 

He aquí las misiones claras y concretas, que desearía
mos fueran cumplidas con el mejor espíritu sindical, por 
todos los elegidos para tales cargos. 

No lo olvidéis, que para ejercer cargos sindicales se 
precisa espíritu y conocimiento de la Organización Sin
dical, 

mundo esta verdadera herman. 
dad del trabajo con el capital, de 
la organización con la técnica, 
para servir a España. 

También es de destacar en la 
contestación del Caudillo este 
valor d e nuestra unidad, In. 
sistiendo desde s u s primeras 
palabras en su eficacia política. 
«Al recibiros, dijo Su Excelen' 
cia, acompañados de los cargos 
sindicales y de los Consejeros 
de esta Empresa, siento la satis» 

de las relaciones internacionales, 
el t í tulo acreditativo de que el 
estado social no es un puro lema 
literario, sino que se conquista 
a golpe de continuas actividades 
encaminadas a implantar una 
exacta Justicia social. 

Afirma que el resultado bas 
taría para Justificar a nuestra 
Organización Sindical y para 
acreditar la fina sensibilidad y 
el recto proceder de los gober
nantes, pero sobre todo para 
mostrar que las mejoras conse* _ 

,1 i . J J . * I facción de apreciar en su sazón 
cuidas no han sido una disputa ' , i • « i * i i 

i j . . . - r 4 j i a la unidad sindical española, la 
entre los distintos tactores de la r 
producción, n i se lograron dis . ' unidad de los llombres de E8Pa' 
cutiendo con una empresa en ña en ese espíritu de hermandad 
plena etapa de prosperidad. Las Y de servicio, síntesis del porve 
empresas de Caminos de Hierro n^r español», 
eñ España, como en todo e l , Más adelante afirmó: «No es 
mundo, no son un lucrativo ne un capricho el que nosotros ha» 
gocio. A l contrarío, constituyen yamos suprimido los antiguos 
una carga necesaria para mante* Sindicatos marxistas y de clase, 
ner un servicio público indis- aquellos instrumentos de expío* 
pensable al bien general que tación de las pasiones y de las 
constituye el sistema circulato- necesidades obreras frente al in» 
rio de la Nación, que no puede terés real de la hermandad y del 
paralizarse n i debe quedar retra- servicio de la Patria; constituía 
sado dentro del panorama de una obligación ineludible de un 
sus actividades útiles. Por eso régimen que se enfrentaba con 
es mucho más grave en este el gran problema español, con 
caso el tratamiento del prablema todo el problema español, yes-
social que en lucha violenta no p e c i a l ^ e con ia miseria de 
se hubiera logrado. , tantas clase8 gociales española8.. 

Destaca lo que supone el per- Cont inuó destacando que el 
dón y la consiguiente readmi.'pensar que 1Js berieficíos del 
sión de los despedidos políticos, ¡ capital pudieran servir para m , 
lo que supone para todos los1 |orar la retribución del trabajo 
que forman la gran h e r m a n d a d ^ una vana imçra y que se 
terroviaria, como arrancar una . ^ , . , 
oc • 0 i i , t j I precisaba un Estado social cons 
espina dolorosa de lo más hondo i T , . , " x . 

l Pipnfp nt> ene HoKoroc mií» aCUU* 

de vuestro corazón. Termina diciendo, que para 
que reine entre todos una autén 
tica hermandad cristiana, eleve
mos nuestras preces a Dios y 
ofrezcamos a nuestro Caudillo 
el esfuerzo constante de nuestra 
actividad. Camaradas ferrovia 
ríos, conservad vuestra fe en la 
Organización Sindical y en su 
Caudillo y trabajemos todos 
unidos para lograr una Patria 
mejor, i Arriba España! i Viva 
Franco! 

El acto tuvo un epílogo mag-
nííico, cuando días pasados, una 

cíente de sus deberes, que acuc 
con sus leves a reparar la injus
ticia, y en los momentos de 
necesidad, como los presentes, 
siente el principio de que no 
pueden existir en España empre 
sas que se levanten sobre ^ 
miserias de las clases españolas. 

Su Excelencia el Jefe del Es* 
tado terminó diciendo: «En ^ 
grandeza del ferrocarril reside el 
porvenir de cuantos en él cola* 
boran». [Arriba España! 

El Caudillo, al despedir a I«* 
comisionados, estrechó la mano 
a todos, uno por uno. 
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Se fna e n 2 5 0 p e s e f a s el I 

quintal métrico de f r í c j o 
(Viene de la primera) 

corte de los cupones del pan. El Ministerio de Agricultura podrá seña-
U Ctambién oportunamente la superficie forzosa que los agricultores han 
í¿ cultivar como mínimo de garbanzos, lentejas, judías y habas. Los 

rbanzos, judias, lentejas, habas, guisantes y almortas tendrán la con
sideración de legumbres, de consumo humano, quedando en libertad de 
comercio circulación y precio a partir de la fecha que para cada una de 
ellas se determine. Queda prohibida la ocultación y acaparación que se 

clonarán. También será sancionado el empleo como pienso de estas 
/ auminosas. Quedarán intervenidas desde la próxima campañJ, por el 
Servicio Nacional del TigQ las cosechas de cebada y avena que se obten-
ati pudiendo los productores reservarse para siembra y para consumo 

¿e sus propios ganados las cantidades precisas de estos productos, que se 
establezcan. Para la campaña de recogida que comienza en primero de 
Junio de 1950 y termina en 31 de Mayo de 1951, el precio base de trigo 
m fepaña, que abonará el Servicio Nacional de Trigo será de 117 ptas. 
el quintal métrico para mercanc'a sana, seca y limpia, con un máximo 
Je impurezas del 3 por 100, sin envases y sobre el almacén del servicio. 
£1 Servicio Nacional del Trigo abonará a los productores, sobre el pre
cio base anterior, una prima unida de 133 ptas. por quintal métrico, 
resultando un precio uniforme para el trigo, en toda España, de 250 
ptas. quintal métrico, además se concederán premios a los agricultores 
trigueros, al objeto de estimular la mejora en los rendimientos de cultivo 
de trigo de acuerdo con las normas que se citan. Los precios base de 
compra por el Servicio Nacional del Trigo para los demás cereales y 
leguminosas de piensos serán los siguientes por quintal métrico y para los 
lugares que se citan: 

Centeno en León, 250 ptas., escaña en Sevilla, 190 ptas., maiz en 
Sevilla, 190 ptas., cebada en Valladolid, 160 ptas., avena en Sevilla, 
150 ptas., alpiste en Sevilla, 150 ptas., mijo en Sevilla, 65 ptas., panizo 
¿n Ciudad Real, 150 ptas., algarrobas en Valladolid, 125 ptas., altra-
muses en Badajoz, 75 ptas., veros en Burgos, 70 ptas., alverios y alber 

jones 70 ptas., garbanzos negros en Sevilla, 77ptas., sobados en Valla
dolid, 70 ptas., estos precios se entienden por la mercancía sana, seca y 
limpia, sin envases, sobre almacén del \Servicio Nacional del Trigo. El 
quinto, capitulo de este decreto y último del mismo trata de la forma en 
que deben circular los cereales, y la obligación de presentar las declara
ciones que se exijan y sembrar las superficies que sean señaladas. 

EL TRABAJO 
EN E L M U N D O 

El Sindicato de Transportes dis
tribuye 98,000 litros de gasolina 

C Viene de la primera) 
cientos t re inta l i t ros que han sido d i s t r i 
buidos a los transportistas que lo han so
l ic i tado y que, p rev io estudio de esta 
Junta , se consideraba de suma necesidad 
los a r t í c u l o s a suminis t rar para el abaste
c imien to de esta Capi ta l . 

G A S - O I L . — S e p r o c e d i ó a la d i s t r ibu
c i ó n de diez l i t ros po r H . P. censados en 
este Sindicato , cor respondiendo u n total 
de tres m i l cincuenta l i t ros, y el resto ad
jud icado con arreglo a las necesidades de 
los transportistas, aprobado por la Junta . 

C o n fecha 18 del actual y previa ci ta
c i ó n al efecto, se r e u n i ó la Jun ta Sindical 
P rov inc i a l para la d i s t r i b u c i ó n de carbu
rantes l í q u i d o s , nombrada con c a r á c t e r 
p rov i s iona l al objeto de dar p o s e s i ó n a la 
que, c o n arreglo al expediente electoral 
obrante en este Sinndicato de fecha. 30 
Oc tub re de 1947, correspondiente al G r u 
po de T r a c c i ó n M e c á n i c a M e r c a n c í a s , por 
el cual d icha Jun ta Sindical e s t á formada 
por: 

A u t o transportes S. A . 
M a r i a n o Zur iaga E s t e l l é s . 
Bautista Zur iaga E s t e l l é s . 
A c o r d á n d o s e por dicha Jun ta sea am

pl iada c o n cuatro vocales de los que les 

siguen en n ú m e r o de votos, con arreglo a 
d icho pl iego, dada la impor tanc ia que este 
servicio de d i s t r i b u c i ó n de carburantes 
requiere, recayendo dicha a m p l i a c i ó n en: 

M a n u e l Blasco G o n z á l e z . 
Pedro Conde Velasco. 
Vicente M a r t a U b é . 
E m i l i o L á z a r o M a r t í n e z . 
C o n fecha 21 de A b r i l actual y bajo la 

Presidencia del Vicesecretar io Prov inc ia l 
de O r d e n a c i ó n E c o n ó m i c a , y previa cita
c i ó n al efecto, se r e ú n e n los componentes 
de la Jun ta Prov inc ia l para la d i s t r i b u c i ó n 
de carburantes l í q u i d o s , al obje to de n o m 
brar Jefe del G r u p o de t r a c c i ó n m e c á n i c a 
m e r c a n c í a s , mediante e l e c c i ó n . 

Efectuada la e l e c c i ó n acto seguido se 
ver if ica el recuento de votos que da da el 
siguiente resultado. 

D o n M a r i a n o Zuriaga E s t e l l é s , c o n 
cuatro votos . 

D o n Bautista Zur iaga E s t e l l é s , con dos 
vo to s . 

D o n E m i l i o L á z a r o M a r t í n , con un voto . 
A la vista del anter ior resultado, queda 

elegido po r m a y o r í a de votos don M a r i a 
no Zur iaga E s t e l l é s , Jefe del G r u p o de 
T r a c c i ó n M e c á n i c a M e r c a n c í a s . 

S I N D I C A L I S M O N A C I O N A L 

las comunistas ciiiienos tratan 
de derrocar el fiobierno 

Nueva York.—El Presidente 
Videla ha declarado a los perio
distas americanos que tiene las 
pruebas documentales de que 
los comunistas chilenos, con 
la ayuda de Rusia, intentan de
rribar el Gobierno y colocar Chí 
le al servicio del bloque comu
nista, como acontece con otras 
naciones de detrás del telón de 
acero. «El partido comunista 
—afirmó—no es un partido de 

principio fundamental de su Go. 
bíerno al decir; 

«Solo hay una manera de go 
bernar: asegurando la justicia 
para las masas. Esto no es nada 
del otro mundo sino simplemen 
te la obligación fundamantal de 
todo gobernante* 

[ s t i m a c É de la oroanización 
Bruselas.—El Secretario Ge

neral de la Central de Sindicatos 
Cristianos Belgas, Sr. K. Oorts, 
ha declarado que nada hay que 
impida la participación de la Or 
ganización Sindical española en 

trabajadores y sí una asociación los traba/os de la Confederación 
que sirve los intereses impería 'internacional cristiana, 
listas de la Unión Soviética». 

Püfón declara que su Oobierno 

N • 

Buenos Aires (Argentina).— 
El Presidente Perón, en unas 
declaraciones a la Prensa ha afir 
mado que su Gobierno ha enta
blado una guerra sin cuartel 
contiá los monopolios, pero que 
dista mucho de ser un régimen 
socialista. Añadió que el socia
lismo es una doctrina marxista 
al paso que «mi Gobierno es 
«atríctamenïe antimarxista*. El 
residente recibió un grupo de 
Periodistas americanos que visi 

Buenos Aires y anunció el 

Conferencia de indeseables 
Montevideo (Uruguay).—Ha 

finalizado el congreso de sindi
catos obreros de la Confedera 
cion de Trabajadores de la A m é 
rica latina, que acaudilla Vicente 
Lombardo Toledano y al que 
asistieron delegados filocomu-
nistas de seis países surameri 
canos. La prensa uruguaya no 
ha tenido acceso a las sesiones 
y el diario «El País», califica la 
reunión como una Conferencia 
de «indeseables», agregando que 
esta debería denominarse Con
greso de Obreros Comunistas y, 
que. Toledano era un vieio__y 
conocido agente del comunismo. 

El Ministro de Trabajo hijo 
predilecto de Almansa 

to éxito se celebró en esta ciudad 

durante las fiestas de Semana 

Santa. Los objetss presentadss a 
Almansa.—El Ayuntamiento am. r ^ f ^ I l í oon - . . ^ ™ . ™ „ 7 este Certamen ssn numerosos y 

de esta localidad ha tomado el . . 
• i , i w , , de eran valor artístico y artesa acuerdo de nombrar al Ministro 0 1 

de Trabajo, don José Antonio no- Se adjudicaron numerosos 
Girón, hijo preclaro y predilecto premios. 
de la ciudad y dar su nombre a 
la calle más importante, en reco: 
nocimiento a la solución dada al 
problema del paro obrero que 
afectaba a miles de productores 
de la localidad. 

Previsión social de los trabaja-

Su bvendón a un periódico 
I J I I Sindical 

La Feria de Abril proporcio
na trabajo a 2.000 obreros 

Murcia.—El Cabildo de laHer 

ma ndad Comarcal de Murcia en 

su última reunión tomó el acuer 

do de conceder al semanario 

«Murcia Sindical», que tan gran 
Sevilla.—La Fe-iia de Sevilla, i i j . • 

' labor realiza en pro de los inte-
que se celebra en el presente i i i t i ^ i , ^ reses de la huerta y del campo mes, proporciona trabajo pata r 
dos mil obreros durante tres me- de Mut,cia, una importante sub 
ses. El total de los jornales que vención mensual que alcanzará 
en ella se pagan ascienden a sus efectos hasta el día primero 
unos cinco millones de pesetas. ^ Enero pasado. 
Dos meses durará la instalación 
de la citada Feria y uno el des- fe C o O p B -
hacerla. Bien por la reria sevi
llana que hace posibles estos 
jornales. 

Nueva Resideiicia de productores 
Santa Cruz de Tenerife.—Las 

obras de construcción de la Re 
sidencia de productores en el 
antiguo Balneario de esta locali
dad, cent inúan con ritmo acele
rado que permite confiar en que 
la apertura de esta nueva y agra
dable Residencia pueda verificar 
se durante el próximo verano. 

Clausura de un concurso 
de Artesanía 

Cartagena.—Se ha efectuado 
la clausura del I Concurso Co
marcal de Artesanía que con tan-

rativas fígiícolas 
Madrid.—Durante el próximo 

mes de Mayo se celebrará la 
Asamblea anual de Cooperati
vas Agrícolas, estando en estu
dio interesantes proyectos de 
colonización en benefio de nues
tros campos y de los hombres 
del agro. 

¿Agua inmejorable 
de mesa? 

de 

Madrid.—El - Bcletín Oficial 
del Estado del día 19, inserta 
una rectificación a la disposición 
que modifica el régimen de pre
visión social complementaria de 
los traba/adores comprendidos 
en la Reglamentación de Artes 
Gráficas, publicada en el Boletín 
del 23 del pasado mes de Febre
ro. Esta rectificación se refiere al 
artículo 2.°, apartado a), sobre 
pensión de jubilación que será 
a partir de los sesenta y cinco 
años. 

Homenaje al Delega
do nacional 

Málaga.—En los primeros días 
del mes de Mayo se celebrará el 
homenaje que el Ayuntamiento 
y la ciudad malagueña rinden a 
nuestro Delegado Nacional de 
Sindicatos, camarada F e r m í n 
Sanz Orrio. 

£1 camarada flparisí, 
en fílbacete 

Albacete.—Ha llegado a esta 
c a p i t a l el Vicesecreiario de 
Obras Sindicales, camarada Apa 
risi, que recorrió el grupo «Ho
gar Nacional Sindicalista», cons 
tituído por 340 viviendas de 
hermosa construcción, Iglesia, 
escuelas y mercado. También 
visitó las obras de la piscina 
que se inaugurará este verano y 
la Policlínica «18 de Julio», cu
yas instalaciones han de ser ob
jeto de gran perfección.* 

file:///Servicio
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Asambleas generales N O T I C I A R I O 
de la Unión Territorial de Cooperativas Je tfffifflfíflDfíDES 
del Campo y de la Caja Central Coope- —— — - 7 " 

rativa de Ahorro « Crédito ^ J f ' t f i f I 05 
DIEZ M I L PESETAS PARA L A 

EMISORA SINDICAL 
Con asistencia de represen 

tantes de 102 Cooperativas 
del Campo de esta provincia, 
se celebró la Asamblea de la 
U n i ó n Territorial de Coope
rativas del Campo y de la.Ca
ja Central Cooperativas de 
Ahorro y Crédito, bajo la pre
sidencia de don Pedro Anto 
nio A n d r é s Palenciano, del 
M . I . Sr. D . José Navarro A r -
tigot y d e m á s miembros que 
componen las Juntas Recto
ras. 

E l gerente de ambas entida
des, D . José María Contel, dió 
cuenta de las actividades de 
sarrolladas durante el ú l t imo 
ejercicio. E l volumen de upe 
raciones en la U n i ó n Xerrlto 
rial durante el año 1949 ha 
« ido de 26.3ò0.204<63 ptas , el 
iimporte de las mercancías 
suministradas a l o s socios 
cooperadores de 5.369.541^12 
ptas., resultando un exceso 
de percepción por las operado 

bres y Gregorio Beltrán Lórez 
Albalate del Arzobispo._T 

dC P o l l C Í a R U r a l | NueStro Delegado Nacional Cabello Clavero y Carlos^ra! 
Durante el presente mes de ¿Q Sindicatos, a propuesta del Ciérco es. 

Abr i l , y dando cumplimiento de Tribunal que llevó a efecto los ^ o n C ü r j o . O p O S Í C í ' 
lo dispuesto en la Orden de ia exámenes del concurso oposi j ' ^ 'Ofl 

imposiciones e n e s t a Caja Presidencia del Gobierno de 23 ción GonVocados al efecto por Camarena de la Sierra. -La 
Central Cooperativa de Aho de Marzo de 1945, previa auto-j ^ Hermanciacies de Labradores Hermandad Sindical de bbra. 
rro y Crédito, cuyo dinero se nzación del Eecmo. Sr. Gober-1 y Ganadercs de Santa Eulalia, dores de esta localidad, saca a 
dedica a la ayuda económica nador Civi l de la P^vincia, se j ^ ^ ha ^ Concurso Oposición la PmU: 
de los agricultores. hanjlevado a cabo el^traspaso j ^ losynonlbramiento8 a favor sión de una Pla2a de 

Rural dotada con el haber anual L a Asamblea t o m ó impor- ¿C[ Servicio de Policía Rural, de 
tantes acuerdos y entre ellos los Ayuntamientos de Camare 
el de constituir seguidamente na ¿Q \Ñ Sierra y Barrachina. 
el nuevo domic i l ióde la U n i ó n 

J T r ^ m n n n 1 ' ? Pre8UPUe8 . ^ X Ó ÍTÏ 6 í ï 6 S 
to de 1.500.000 ptas. | 

Con cargo al Fondo de Ariño.—El día 25 de A b r i l , 
Obras Sindicales se acordó se procedió en la Hermandad 
entregar los siguientes dona- Sindical de Labradores y Gana * tivos: 5.000 ptas. para el Se 
minado de la Dióces is de T e 
ruel; 1.000 ptas. para la Parro 
quia de L l Salvador; 500 ptas 
para el Colegio de los Herma-

deros de Ariño, al examen de 

nes efectuadas, de 233.785,75 puede en lo e c o n ó m i c o y so 
Ptas' cial ayuda también a las insti-

La Caja Central de Coope- Unciones católicas y culturales 
rativa de Ahorro y Crédito ha ¡ en la medida de sus recursos, 
tenido un volumen de opera
ciones de 10.657 553'76 ptas , 
durante el ú l t imo ejercicio. 
Abona intereses del 10 por 
100 en cuenta corricite, el 2 
por 100 en libretas de ahorro 
y el 3 por 100 en imposic ió 

de os aspirantes que resultaron 
, , de 3.960 iptas., dos pagas ,exL. 

aprobados. . J t c c 
v traordinarías de 165 ptas. cada 

Santa Eulalia del Campo.— una; todos los segu-os sociales-
Tomás Viñado Ortiz. y el 10 por 100 de las denun-

Alacón.— R a m ó n Serrano cias. 

Olietc. ! Barrachina.—Por la Hermán-
Monta lbán . -Fe l ipe Polo Polo, ^ d Sindical de Labrodores y 
Asimismo han sido ratifica- Ganaderos de esta localidad, se 

los aspirantes a la plaza vacante'dos pór el Delegado Nacional de saca a Concurso Oposición la 
de Guarda Rural en aquella Sindicatos, los nombramientos provisión en propiedad de una 
.Hermandad, convocada en el | de Guardas Rurales, que al efec- plaza de Guarda Rural, dotada 
B. O. de la provincia n ú m . 18, tuar los traspasos del Servicio con el haber anual de 4.320 

no^de las Escuelas Cristianas; de 10 2 50, resultando aprobado | de Policía Rural, délos Ayunta- pta8 ̂  jog pagas extraordinarias 
1.800 ptas. para la construc ^on Juan Ramón Barea Cone/os. mientos a las Hermandades res je 350 ptas. cada una, todos los 
c ión de la Iglesia del Arrabal C a m a ñ a s . - E l día 26 de A b r i l , P r i v a s , eran en propiedad: s^urog sociaIes y el 10 por m 
y 10.000 ptas. para la Emisora se procedió en ia Hermandad 

Sindical de Labradores y Gana
deros de Chmañas, al examen 
de los aspirantes a la plaza va 
cante de Guarda Rural en aque
lla Hermandad, convocada en el 
B. O. de la provincia n ú m . 24, 

de Teruel 
A s í cumple la Obra de 

Cooperación, que además de 
ayudar al labrador c u a n t o 

Híjar .—Braulio Muñoz Ro* de las denuncias. 

i Aceites de olí 
C o n mo t ivo de la c e l e b r a c i ó n de la I F E R I A NACIO-

de 24 2-50, resultando aprobado N A L D E L C A M P O que t e n d r á lugar en M a d r i d el 27 de 

don Donato Ibáftcz Tolosa. 

nes a plazo. Tanto las perso 
nas de las Cooperativas, como 
las extrañas pueden hacer sus 

CONCURSO DE 
GANADERIA 

Con ocasión de celebrarse en 
Madrid la I FERIA NACIO
N A L DEL CAMPO, el Sindi-
cato Nacional de Ganadería ha 
organizado un CONCURSO 
DE CAÑADOS y diversos ac
tos relacionados con el ejercicio 
de la actividad económica gana
dera. Entre estos últimos figura 
una sección, en el programa de 
actos, que bajo el título de ' A c 
ción Social', instituye diversos 
premios para empresas y pro
ductores. 

La cuenta de los premios es 
muy numerosa y todos aquellos 
a quienes interese su asistencia 
a este CONCURSO NACIO- \ 
N A L DE GANADERIA, pue
de dirigirse al Sindicato Provin
cial de Ganadería, solicitando 
cuantos informes necesite. 

de M a y o p n ó x i m o , se c e l e b r a r á un concurso de aceites de 
ol iva dest inado a premiar los mejores caldos de esta na
turaleza que se producen en E s p a ñ a . 

El concurso se d e s a r r o l l a r á con s u j e c i ó n a las siguien-
tes normas: 

P R I M E R O . — P o d r á n concur r i r al m i s m o todos los 
productores y exportadores de aceite, de E s p a ñ a . 

S E G U N D O . — L o s aceites s e r á n finos y puros de oli
va, sin mezcla de aceites refinados para productores y tí-
pos de e x p o r t a c i ó n para exportadores . 

Continuando la serie de reunió-, yunturq que no puede ser desapro-1 t TEtI?CE'R?,~L^? concursantes d e b e r á n remi t i r al Sin-
, . j 1. j . I L J dicato Ver t ica l del O ivo, calle de E s p a ñ o l e t o , 19,,Madfiar 

nes que han venido sucediendo como] vechada. -

IY ÁSfliBlEA NflCIONÁL 
de Avicultores 

vehículo de expresión de intereses 
de los avicultores, se ha acordado 
por la Junta Nacional del Subgru-
po, la celebración de la V I Asam
blea Nacional de Avicultores que 
tendrá lugar en Madrid durante 
los últimos días del próximo mes dé 
Mayo, y en donde serán examina
dos interesantes trabajos de gran 
transcendencia. 

Avicultores de mayor prestigio, 
en este aspecto, serán los ponentes 
encargados de otros tantos temas 
del máximo interés para el avicultor. 

No se podía, en modo, prescindir 
de esta reunión, que de forma ya 
tradicional viene celebrándose, y 
aún cuando el espacio de tiempo de 
que disponemos es sencillamente re
ducido, creemos que ello no ha de 
ser causa para que nuestro propó 
sito se malogre máxime teniendo 
presente que el momento elegido no 
puede ser de mejor oportunidad, 
puesto que nuestra Asamblea, ha 
de coincidir con con la inaugura
ción de la I Feria Nacional dej 
Campo, lo que representa una co-

antes del d í a 15 de Mayo, una muestra del aceite que pre-
Los avicultores de esta provincia s e n t é a.este certamen en cantidad no infer ior a medio H-

que deseen concurrir a la Asamblea t ro . Deb i endo figurar en el envase el l ema con que se 
deberán solicitar la suscripción en presenta y en sobre aparte, perfectamente cerrado y lacra' 
la Cámara Oficial Sindical Agra- ¡ d o ' eI nombre a quien corresponda. 
ñ a . CUARTO.—Para fallar este concurso, se crea un jura-

I do integrado por el Jeje Nac iona l del Sindicato del Olivo; 
el Jefe de la S e c c i ó n E c o n ó m i c a de d icho Sindicato; un 
representante de los productores y ot ro de los exportado' 
res de aceite, que no concurran al concurso y dos técnieos 
catadores (uno de la zona andaluza y o t r o de la de Alca^ 
ñ iz y C a t a l u ñ a ) . 

Q U I N T O . — L o s premios que se c o n c e d e r á n son lo^ 
siguientes: 

Dos medallas de oro, p remios nacionales para los me* 
jores aceites finos y de e x p o r t a c i ó n . 

Una medal la de plata y otra de cobre, para el ^ceít* 
t ipo e x p o r t a c i ó n de la zona andaluza. 

Una medal la de plata y otra de cobre, para el aceite 
t ipo e x p o r t a c i ó n de C a t a l u ñ a Levante y resto de Espa*1' 

Ocho medallas de plata y ocho de cobre, para ^ 
aceites finos de los productores de las siguientes zonas: 

C ó r d o b a y M á l a g a . 
Sevilla, Huelva, C á d i z y Ext remadura . 
A l m e n a , Granada y J a é n . 
A r a g ó n . 
Castil la la Nueva, Castilla la Vieja y L e ó n . 
C a t a l u ñ a y Baleares. 
Levante. 
Alava, L o g r o ñ o y Navar ra . 
Menciones honor í f icas . - .oS 
S E X T O — E l concurso, fallo y d i s t r i b u c i ó n de p r 6 ^ . 

tendra lugar en el p a b e l l ó n del Sindicato, en la Feria de 
Campo, en el d ía y hora que opor tunamente se seña lé 

A G R I C O I T O R K 
GANADEROS 

El día 27 del actual mes de 
Mayo tendrá lugar la inaugu
ración de la I Feria Nacional 
del Campo instalada en la Casa 
de Campo en Madrid y ik cuya 
importancia ya tenéis noticias 
por la prensa y por la radio. 

Solicita tu tarjeta de expositor 
o de visitante de esta Cámara 
Ofi-ial Sindical Agraria a tra-. 
vés de la Hermandad de Labra
dores y Ganaderos de tu residen
cia. Con dicha tarjeta obtendrás 
importantes rebajas en las bille
tes del ferrocarril. 
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R e p o b l a c i ó n Forestal Residencias de Verano 
Muestra Organización Sindi. 

cal se ha encontrado siempre 
en la brega de esta ingente y 
magna obra nacional de la Re
población Forestal preocupándo
se no solo de colaborar en ella, 
sino también de la defensa de 
los intereses de la propiedad fo-
rcstn'. 

Así y por el tiempo de la pa- población de un modo cscalo-
sada Uf Asamblea Nacional de nado 
Herm ndades, se creó en el se-1 P e q u e ñ a s industrias. -Las 
no. dcJa Junta Nacional de Her | Hermandades podrían establecer 
mand \ les o Hermandad Nac ió - ' pequeños talleres de aserrío en 
nal, el Departamento Foresta), ' las proximidades de los montes, 
cuyo índice de trabajos a d e s a - i c ó n lo que se valorizarían mu-
rrollar, es el siguiente: ' c h o s productos maderables. 

. «Información y a se s o r a - Igualmente, disponiendo l a s 
miento.—El Departamento in- Hermandades de pequeñas cal-
forma'á y asesorará a las Her deras de destilación, podrían 
mandades de cuantas cuestiones utilizarse grandes cantidades de 
legales, técnicas y sociales de leñas que por su ale/amiento de 
índole foresta! pudieran afectar- los centros de consumo se pier-
lès. den sin ser aprovechadas. Pe 

Contrata de t rabajo . -Las f66,33 " R u s t r í a s de aserrío y 
Hermandades podrían contratar destilación proporcionarían buen 
. . • i «iíwrí«i«á número de /órnales a los labra-directamente con los servicios ' n , 

estatales la realización de deter- *° res V muy ü t í l l a b o r a las 
minados trabajos forestales, me- Hermandades. 
diante la fórmula de destajo. Cursillos de formación pro-
Por este sistema los labradores fesional. — Las Hermandades 
percibirán mayores jornales, ya podrían convocar períadicamen-
que del presupuesto íntegro sólo te cursillcs provinciales para 
deducirán las Hermandades una formación de capataces y vive- j Regional de Zaragoza o por su 
pequeña cantidad para abono de ristas. Las industrias forestales. Organismo, colaborador el Dis 
gasfos. Las Hermandades de mu^ acogerían a los alumnos de esos trito Forestal de Ter je l . 

Educación y Descanso 
dispuso que todos los Ciclos de! los proc/ucforcs tuvolenses pueden veranear 
Producción de ios Sindicaiosder e n fí¡¡CQnte Palma de ÍDallorca, Tarratona, 
Sector Campo, pasaran a 'as , rtl f . / n ' • i t 
Hermandades y C. O. S. A . ; por / / lüfdo, SeSOVIO, H/OVO (/ CopparfCO [VomtyA) 
cuya razón, más acertada cree | Corao todo8 los añoS( el 25 de Ju|io 
mos sería la de . Grupo Nació Jun.o .mo 8e in¡Uará ^ ^ j 2 o _Del n de juil0i al 20 de 
nal de la Propiedad Forestal», ^ España el funclonamiento de j u l i o . 
con sus Secciones Económicas, las Re9idencIas ue la obra Sin 3 .o_Del 22 de Julio, al 31 
Social y Asistenclal, que no se- ¡ j ^ , de Ec|ucación y Descansode juIIo. 
ría otra cosa sino la prolongación 
del Ciclo de Producción del Sin
dicato Nacional de la Madera. 

He aquí, propietarios de mon* 
tes, como el cauce sindical tam 
bién se alza para elevar al Estado 

destina al veraneo de losproduc" 4.°—Del 2 de Agosto, al 11 
tores y sus familiares. | de Agosto. 

El régimen interno de estas 5.°—Del 13 de Agosto, al 22 de 
residencias está presidido por Agosto. 
una sola consigna: REPOSAR. 6.°—Del 24 de Agosto, al 2 
El veraneo deja de ser un artícu de Septiembre. 

chos pueblos forestales tendrían 
que al actuar:como contratistas, 
una misión de verdadero interés. 

Recogida de semilla. —Esca
seando mucho la semilla de de 
terminadas especiest por ejem 
pío, de pino silvestre, las Her-

cursillos, seguramente en núme
ro muy elevado si no total; los 
viveristas — como ha ocurrido 
con los formados en los cursillos 
realizados bajo los auspicios de 
la Diputación de Madrid —esta
rían capacitados incluso para los 

mandades podrían recoger las. destinos de guardería forestal 
cantidades que previamente se' del Estado. 
eatablecieran con el Instituto Fo
restal de Investigaciones y Ex-

Estadísticas y encale.—El De 
partamento facilitará los datos 

periencías u otros servicios esta-1 estadísticos de los trabajos fores-
tales. lista recogida facilitaría ' talès reaiízados por las Herman. 
bastantes jornales a los labrado-|dacleg y actuaría de enlace con 
res. L^s Hermandades podrían los 0rganismos estatales para el 
inclupo construir sequeros ele- buen funcionamiento de las co
méntales de calor natural. 

Establecimientos de viveros. 
—Las Hermandades pedrian dis
poner de viveros propios para 
repoblaciones de carácter sindi
cal o para atender a las de carác
ter municipal v provincial, e in
cluso en algunos casos, estatal. 

Repoblaciones. — Las Her
mandades próximas a viveros 
estatales o que contaran con 
viveros propios podrían realizar 
repoblaciones de cierta entidad 
en terrenos comunales. Los tra
bajos forestales pueden realizar 
se sin dificultad ni interrumpir 
las labores agrícolas, sino que, 
por el contrario, facilitarían a los 
labradores muchos jornales en 
épocas de desocupación agrícola. 
Pequeños trabajos de repobla
ción local podrían significar una 
cifra importante de hectáreas en 

nexiones de las Hermandades 
con los Distritos Forestales, D i 
visiones Hidrológico-Forestales 
y Brigadas del Patrimonio Fores
tal del Estado». 

En nuestra modesta opinión, 
solo tenemos que objetar,'que la 
denominación de Departamento 
Forestal no nos parece la más 
ortodoxa sindicalmente. No ha
ce mucho el Mando Nacional, 

vuestros problemas, en legítima i0 ^ ai a|cance ^ unog p0j 7.°—Del 4 de Septiembre, al 
defensa de vuestros intereses. | co8 y nuestrofa trabajadores pue¡ 13 de Septiembre. 

Contribuid, una vez más a ( den elegir el lugar donde disfru-j 8.°—Del 15 de Septiembre, 
engrandecer nuestra riqueza fo- tar Sus vacaciones junto al m a r j a l 29 de Septiembre, 
restal patria, mejorando vuestros en la montaña o en los lugares Aparte de estas residencias 
montes rasos o calveros, conscr- más típicos, alegres y sanos de Jos productores que así lo de-
ciándolos con el Patrimonio Fo- la Patria donde con su presencia seen pueden inscribirse en la 
restal del Estado, bien por su mueftran la grán obra social del Residencia de Capparica (Portu-
Brigada de Teruel en la Jefatura j estado nacional sindicalista. jgal), para el tumo de 20 días de 

Para asistir a alguna de las estancia comprendido entre el 
residencias que se nos han asig
nado, los productores deberán 
personarse en su Sindicato soli* 
citando la inscripción acompaña 
da de un certificado expedido 
por la empresa donde trabajan y 
de un certificado médico de Ir 
Obra Sindical «18 de Julio» o 
del Seguro de Enfermedad en el 
que conste que no padece enfer
medad contagiosa que impida su 
asistencia a las Residencias. El 
importe es d e ocho pesetas 
por plaza y día y los viajes por 
ferrocarril con un descuento del 

VV**.VVWVVVVVVVWVV*A»VVVVV̂  j IJ-J por ciento 

La distribución de Residen
cias, turnos y plazas que han co 

Con ello, resolveréis al propio 
tiempo, el grave problema del 
paro estacional de la invernada. 

Hueva Sección de 
Crédito fí¿rícola 

Para su inscripción y aproba
ción definitiva se ha remitido al 
Registro Central de Entidades 
Sindícales de la Delegación Na
cional de Sindicatos, Reglamen 
tos de la Sección de C r ^ i t o octavo. 
Agrícola, constituida el 16 de j Residencia de Cala-Ratjada 
Abr i l , en la Hermandad Sindical j (palma de Mallorca)< turnos pr i . 
de Labradores y Ganaderos de mero> cuart0( sext0 y 8eptimo# 

rrespondído a Teruel es la si 
guíente: 

Residencias Masculinas 

Residencia de Santa Faz ( A l i 
cante) turnos segundo, tercero, 
cuarta, quinto, sexto, séptimo y 

Valdecuenca. 

el conjunto nacional. Las repo
blació nes tampoco serían obstá
culo para los intereses ganaderos 
aI realizarse los trabajos d e ^ 

» «MUSICÀ PARÀ EL PRODUCTOR 
(PETICIONES DEL OYENTE) 

domiciliado 

en provincia 

de - calle - -. 

n ú m , solicita la radiación del disco 

ÍTlTULO) 
en la emisión del día 

Dlrí/aic en sobre franqueado ai 
Servido de InformadAn y publlca-
donea Mndlcales, AMANTES, 6 
TERUEL. 

(Fecha) 

"(Pinam" 

Residencia de Tarragona, tur 
nos primero, segundo, tercero y 
séptimo. 

Residencias Femeninas 

Residencia de San Juan (Al i 
cante), turnos sexto y séptimo. 

Residencia de Aguilas (Mur 
cía), turno sexto' 

Residencias Familiares 

Residencia de San Rafael (Se
gòvia), turnos segundo y cuarto. 

Residencia de Sobrón (Alava), 
turnos tercero y sexto. 

Estos turnos son: 
1 .0 -De l 25 de Junio, al 9 de 

30 de Septiembre y el 19 de 
Octubie. 

A cada productor se le entre
gará en la Obra de Educación y 
Descanso, el Bono de estancia, 
un folleto de las Residercias de 
España y una tarjeta para obte* 
ner el billete de ferrocarril. 

Solicita amplios informes en 
Educación y Descanso (Aman* 
tes, 6) o en la Delegación Sin* 
dical de tu residencia. 

H 
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ilo sisal de 
agavillar 

Los agricultores de la provin
cia que utilicen máquina sega
dora atadora, entregarán a la 
Hermandad Sindical Local, una 
declaración jurada de que siegan 
sus cosechas con máquina sega
dora atadora, así como detalle de 
las superficies sembradas de ce
reales que sean segadas con di
cha máquina. Como concepto 
independiente, pero indispensa
ble, se reseñará el número de la 
declaración C- l , del Servioio 
Nacional del Trigo, expresando 
la superficie cultivada de cerea
les que en el mismo, se declaró. 
También declararán los exce
dentes de hilo de agavillar que, 
como excedente o sobrante de 
campañas anteriores, conserven 
en su poder. 

Los agricultores que pertenez
can a Cooperativas del Campo, 
presentarán sus declaraciones en 

(Pasa a ta 3.a) 
;*4 
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Amor, bondad, fatalismo... 
del 

mundo que nos ka 
tocado vivir, hallamos 
un incomprensible afán 
de repliegue, un ansia 
de bonanzas, un anhelo 
insatisfecho 'de elegan
cias, de incomprensió 
nes, de limar esquinas. 

Breve ensayo 
sobre la evolución 
l electos del estraperlo 

E n la novela inglesa titulada 
«Lo que el viento se llevó», el 
logrero de la guerra, Rhett But-
ler, le dice al negociante Scarlett: 
«Existen dos ocasiones de ganar 
mucho dinero; la de reconstruir , 
un país y la de destruirlo.. Y j d e incitarnos al sopor de la comodidad o a la 
continúa: «En la reconstrucción ¡siesta. Ante este cúmulo de circunstancias, el 
se va más despacio, pero en la 5 s i l i c i o que voluntariamente nos habíamos 
destrucción al contrario, más de i impuesto, se quiebra, incitándonos a esgrimir 
prisa>• ¡ la pluma para dejar en el papel, junto con el 

Así, esta filosofía, libre de es-j recueríl0 antaño la fi<leli(lad' en esta y en 
crúpulos con la que se pronun- tocías las hora8' al de8eo de vivir humana-
eió que el proveedor que ganaba | mente sin olvidar la atonia o los defectos 
suministrando a ambos ejércitos; W e puedan rodearnos, con plena sinceridad 
en la guerra de sucesión ameri-: Porque los Amentos simples aparecen triun-
cana, es la que se repite a través Cimente cuando los paladares se hallan estra-
de todas las épocas haciendo de jgaclos Por Ia retorica. 
las muertes, de las conflagració ! Recuerdo que de niños, un día al año, 
nes y de sus necesidades un ver-' plantábamos árboles, arbolitos tiernos y frági-
dadero negocio. les a los que amorosamente colocábamos con 

Y no debe extrañarnos porque Juvenil ternura el indicio claro, la señal con-
cl proveedor de guerra ha sido' á n d e n t e de que nuestro trabajo y cuidado 
siempre una combinación de co-S eran los artífices de la obra. Era una tiesta 
merciantc, especulador y extra-! alegre, con banderitas de papel y lacitos rosas 
per'ista. Hay que recordar qne 0 azules en las trenzas de las niñas, era una 
Napoleón los aborrecía con toda j^esta de necia sonrisa que inútilmente buscaba 
su alma, pero que tuvo también ! en nuestras almas el amoroso eco que inten-
que capitular ante ellos en algu-i t ^ Espertar. 
nas ocasiones. Así durante el Ya adolescentes, fué despertándose en nos • 
bloqueo continental a que se vió i otros el sentimiento del amor, pero no el amor 
sometido, floreció una especie | romántico, amor ftoño de ausencias y añoran -
de contrabando que era, sin du 'za9' pálido y envuelto entre algodones con el 
da, por su eficacia, la quinta coJlefcno recuerdo de esencias un día fragantes, 
lumna de Inglaterra. jsino el amor juvenil de Eros, con el arco tenso 

Es quizá en la guerra de Y dispuesto a lanzar la flecha. Amamos, o por 
1870-71, cuando únicamente no i me|< r decir, nos enseñaron a amar la Patria, 
aparece esta especie de plaga, j 3-n patrioterías y faramallas de decadencia; la 
debido, sin duda, a su corta du- Tvída incómoda, arma al brazo y cara el enemi-
ración. Porque la duración de la 8 ° Y otras muchas cosas más que Jamás podre 

mos olvidar* 
Después, mucho más tarde, supe de torci

dos amores que casi llegaron a asustarme por 
su extensión. Amor físico del que ama al árbol 
con pasión que abarca desde las raíces a sus 
tiernas hojas, del que con calor defiende la 
vida vegetativa ante el ataque brutal de nues 
tros semejantes, del que no vacila en condenar 
al hombre evitando todo sufrimiento al árbol. 
Mucho me temo que amores de esta naturaleza 
produzcan arraigado extravío en los hombres 
que por ellos se sientan arrastrados y que el 
mal habido en el decir, produzca torcedura 
en el Ser. 

Yo supuse, y perdonadme que ahora no 
utilice la soberbia humildad del nosotros, que 
nos acostumbraríamos a mirar con ojos limpios 
de toda inmundicia, que aprenderíamos a 
cantar con trinos o gorgojeos, enseñando al 

guerra es la característica o con
dición fundamental para que este 
comercio aparezca y florezca; du 
ración que produce un desequi
librio entre la oferta y la deman
da, reduciendo las materias eco 
nómicas y estrechando tanto el 
abastecimiento en general como 
la alimentación. 

E l estraperlo o comercio negro 
se constituye en las épocas de 
guerra y de postguerra por una 
colaboración entre logreros y es
traperlistas, que, antes, los pre 
clos topes legales, escamotean 
las mercancías solicitadas por los 
consumidores llevándolas a otros 
sectores de la comunidad nació 
nal que piden y estan dispues 
tos a pagar a cualquier precio. 
Se puede decir que en el estra
perlo y en el contrabando fué 
fué iniciado en general por aque 
líos contrabandiatas que con las 
caras tapadas o pintadas de ne
gro transportaban las mercancías 
a traves de las fronteras utilizan
do los hoy conocidos senderos o 
caminos de contrabando. Pero 
este concepto ya no es de actua 
lidad. Fué su origen, pero no es 
lo de hoy. Actualmente el estra
perlista no se presenta bajo un 
tipo especial como antaño, como 
proveedor de guerra; hoy se 
mezcla con el negociante de cam
bio y se presenta perfectamente 

D I S C U T I U 

discutir al Régimen que se hubiere olvidado, porque tal vez nunca 
lo practicó, que es muy aventurado acercarse 
a la filosofía, los que en ella no han sido ini 
ciados y que puede ser frecuente, ya en esta 
pendiente de extravío, el afirmar que los actos 
humanos son buenos o malos según el cristal 
con que se miren, el el patrón con que se 
midan o lo que de ellos diga la gente. La acti-
vidad humana, lo afiimo para los que otra cosa I j^0y|iní«ntof como ya 
pensaron, puede ser considerada objetiva o repetido sobradamente, 
subjetivamente, es decir, prescindiendo de teterveocloiif^ y todo c i i l 
quien la ejecuta o considerándola como acto 
humano realizado por alguna persona. Esta 
distinción es elemental, para estudiar las ac
ciones del hombre, que objetivamente consi
deradas pueden ser ni buenas ni malas, indi-j algo inevitable tendrá el siste 

«Quiero pasar por alto, 
que ya me hago cargo que T 
momento es el tema que 
vosotros m á s se presta pa!! 
la discusión, todo lo rclacfo, 
nado con la política de iatc» 
venc ión . L a política de nuestro 

, 4 V 
to en ette sentido se hace tie. 
ne un carácter cii cunstaheial 
y obligado, son medidas dé 
emergencia, y en esto tendréis 
que reconocer conmigo qUe 

humano o se hace aprobando la conciencia j lo ^ n 
o reprobándolo esta, todo acto es bueno o malo | tacj0 y |0 adoptan países de la 
y no hay condiciones indiferentes. 

Las cosas podrán parecemos buenas o 
m á s variada política e idiosiñ 
cracia. N o es 1« consecuencia 

malas pero, icuidado!. que esto no quiere decir j ̂ t u t l ï s e S ^ 
económica de que se distingan entre sí por lo que se dice,; rea|j¿gíj 

porque para distinguirlas habremos de fija"108 j escassx. 
en si nos conducen o no al fin, que es el bien Discutir la forma de llevar 
universal, infinito. Dios. ¿Es de cristianos ̂  a Cabo las intervenciones ns-
afirmar la relatividad del bien o de la bondad?; se, por tanto, discutir la polítl 

Y mira como de la mano, el árbol nos con-i régimen. L a interven 
J i j í j i x i t \ ^ c u J ^ J - r.^^, ? ción, como nacida de una si duce a este jardín de la Filosofía, donde nada : ^ ^ ^ ^ 
es sosiego, todo es inquietud que nos lleva s | y\iáfot y en cuanto a la forma 
alzarnos contra la afirmación de que «las cosas'de llevarla a cabo no cabe 
ocurren porque tienen que ocurrir». Eso sería duda que se puede cometer 
someterse a la coacción exterior y en ello, 
aparte de que no hay verdadera dignidad, hay 
traición al destino. Mosotros, como cristianos 
y falangistas, tenemos una creencia, en virtud 
de la cual estamos obligados a determinar 
nuestro propio destino. Esta creencia, fundada 
en la verdad tiene que ser «verdaderamente 
auténtica» para que la vida que elijamos sea la 
verdaderamente fiel a nuestras normas. 

«Nosotros, no nos conformamos con este 
estado de cosas», afirmó José Antonio y por 
no conformarnos rompimos con ellas, por libre 
voluntad, porque nos sabíamos portadores de 
un alma capar de salvarse o condenarse y 
porque conocíamos la doctrina tomista, que 
afirma que en el hombre, como ser racional y 
libre, la «Lex aeterna», se refleja de tal modo, 
que el hombre conoce su fin y pone sus actos 
de una manera libre y consciente. 

No dudo que la lectura de nuestros textos 
y la de estas líneas que no quieren ser filosó
ficas, refrescará la memoria de los desmemo
riados y podrá hacerles apartarse de la herejía 
en que por pasión arrebatadora caen, cuando 
luchan ofuscadamente. Yo así lo deseo. Otro 
día, me ocuparé del tema que trata de la vida 
alegre, del chiste, de la leyenda negra de una 
España de pandereta, para defender la España 
amarga de la que en el monólogo casi solitario 
deseo hablaros hace mucho tiempo. 

bajo la forma de persona aparen
temente honrada y estimado por 
todos, tanto que es difícil distin
guirlo de los que verdaderamen
te, lo son y que por su posición 
económica o función organiza 
dora estan en condiciones de 
enviar las mercancías a los mer
cados oficiales o a los «negros», 
por encontrarse en centros diri
gentes del transporte, en los al
macenes reguladores o en los or 
ganísmos distribuidores. 

Pero el estraperlo o mercado 
negro necesita de un clima espe
cial. Este clima viene dado, su
puestas unas necesidades iguales 

para todos los países por el régl 
men de control o de interven
ción en la producción y muy es
pecialmente por las característi 
cas de cada uno de los diferentes 
pueblos; así, el pueblo alemán 
con su maravillosa capacidad de 
disciplina apenas conoció este 
comercio negro. En cambio, es 
cosa demostrada que en los paí
ses latinos, en donde esta capa
cidad de disciplina es menor, 
por no decir casi nula, se consi
dera el «mercado negro» como 
cosa natural e incluso se le acep
ta en todos los esquemas econó
micos como nivelador indispen

sable entre oferta y demanda* 
Esto último hace que se tenga 
con el una doble actuación. Por 
un lado se le aborrece y por otro 
se le toma en consideración. 

Pero una causa que no se ha 
Jenido por le general en cuenta 
y que si no ha dado origen, si 
ha hecho que el «mercado ne
gro» tome un auge inesperado, 
ha sido de desproporción que es, 
por otro lado fácíimente corregí' 

i ble por una hábil política de pre-
'cios, entre la restricción de la 
oferta de mercancías y la abun
dancia de dinero libre. 

Esto ültimo que podemos Ha-

errores, y que es admisible eu 
cada momento una reconside
ración de las circunstancia» 
que le motivaron, para dictar 
nuevas medidas que, corri
giendo errores es tén adopta* 
das a las nuevas circunstair 
cías planteadas. Y en esto, 
repito* que no caben suepíc* 
cías. Bien claramente se ha 
dicho, y yo lo repito que la 
política de nuestro Movimien* 
to no es intervencionista, y 
bien probado está que en 
cuanto las circunstancias la 
hacen aconsejable, y a juicio 
del Gobierno y el riesgo dis
minuye, se han paliado o se 
han snprimldo por complet» 
las medidas interveneionistai 
de diversos productos». 

(Dé. áíscxno del MinitUrieb 
Agricultura en d acto de clausíí-
ra de ta III Asamblea Naüoaal 
de Hermandadesk 

mar en términos económicos la 
fuerza adquisitiva libre, se ta* 
cuentra aumentada considerfable* 
mente en las épocas que dan orí* 
gen el «mercado negro» par 1* 
movilización total de las fuerza» 
productivas de tal forma si 
sobre ellos no actua una política 
de precios en consecuencia coft 
el momento, pasa esta abundan* 
cia de dinero íntegramente a lo» 
proveedores del «mercado n*' 
gro», lo cual resulta r«a\meíj 
peligroso para la economü 
país. . 

Por tanto, deducimos que ^ 
comercio «negro» constituye 
solo una «úlcera» plutocrática 
repugnante en el abasteciaiien ' 
que ha de ser justo por equ^ ' 
vo, sino también un ekí*ea 
fundamental para la dcstraectf 
de los niveles de precios y 
cial actor en desvalorizació^ 
la moneda nacional. Esto u ^ 
es quizá su efecto más psrÍa 
cial. 

RAMIRO CAMPOS 
(De «LaBora*) 


